
FEDERACION ESPAÑOLA DE BOXEO 
          FERRAZ, 16 
          28008 MADRID 
 

CIRCULAR  5 /2008 
 
 
 

 I  CAMPEONATO DE ESPAÑA DE BOXEO AFICIONADO “FEMENINO” 
CATEGORIA ELITE 

 
 18 al 25 de Abril  de 2008 

 
 
 
 El I CAMPEONATO DE ESPAÑA DE BOXEO AFICIONADO “FEMENINO” 
ELITE, se celebrará  en GUARDAMAR DEL SEGURA – Alicante , durante los días 
18 de Abril (llegada) al 25 de Abril  (salida) de de 2008.  (JUNTO CON EL 
CAMPEONATO MASCULINO) 
 
 
COMPOSICION DE LOS EQUIPOS 
 
 

Las Federaciones Autonómicas,  podrán inscribir un máximo de 8 boxeadoras, una 
en cada categoría de peso de los que a continuación se indican :  46 kgs., 48 kgs., 51 kgs., 
54 kgs., 57 kgs., 60 kgs., 64 kgs., 69 kgs, y que cumplan obligatoriamente, las condiciones 
siguientes: 
 
( LAS NUEVAS CATEGORIAS DE PESO FEMENINAS ENVIADAS POR LA AIBA QUE 
ENTRARON EN VIGOR EL PASADO MES DE FEBRERO  SON:  46 kgs., 48 kgs., 51 
kgs., 54 kgs., 57 kgs., 60 kgs., 64 kgs., 69 kgs., 75 kgs., 81 kgs., y +81 kgs..) 
   
 
a) Edad: Desde los 19 años cumplidos en adelante. 
 
b) Tener licencia en vigor para el año 2008 HOMOLOGADA O EXPEDIDA 

POR LA FEDERACION ESPAÑOLA DE BOXEO, en caso de homologación 
deberá constar el sello de ésta Federación Española como comprobación. 

 
c) No estar sujeta a sanción federativa alguna. 
 
d) Tener nacionalidad Española. 
 
e) Haber realizado 3 combates mínimo. 
 
 
LOS EQUIPOS PODRAN ESTAR COMPUESTOS POR: 
 
 
1 a 4 deportistas (hombres ó mujeres) (**) solo 1 Preparador. 
 
Más de 5 deportistas (hombres ó mujeres) (**) 2 preparadores y 1 Jefe de Equipo. 



 
 
(**)  AL CELEBRARSE ESTE “I CAMPEONATO FEMENINO“ AL 
MISMO TIEMPO QUE EL CAMPEONATO DE ESPAÑA ELITE 
MASCULINO, PARA EL ALOJAMIENTO, SE CONSIDERARA LA 
SUMA DE LOS DEPORTISTAS DE AMBAS COMPETICIONES, 
MASCULINOS MAS LAS DEPORTISTAS FEMENINAS, PARA LA 
INCLUSION EN EL EQUIPO AL TECNICO/S Y JEFE DE EQUIPO  QUE 
LOS ACOMPAÑE. 
 
 
DIAS  DE COMPETICION 
 
 El pesaje, reconocimiento médico oficial y el sorteo, se celebrarían el día 19 por la 
mañana, al igual que los deportistas masculinos,  comenzando el Campeonato Femenino  
el día 19 ó 20 de Abril de acuerdo con la inscripción y el sorteo. 
 
 Los días de competiciones oficiales se entregan después de la inscripción oficial 
que tendrá lugar como siempre en el momento de la llegada de los equipos al Hotel. 
 
Día 18 de Abril de 2008.  Llegada de todos los equipos a Guardamar 
Día 19 de Abril de 2008.  Reconocimiento médico, Pesaje oficial y Sorteo. 

- Primeras eliminatorias 
Del 20 al 22 de Abril de 2008. -    Eliminatorias 
Día  23 de Abril de 2008.  -    Semifinales 
Día  24 de Abril de 2008.  -    Finales (por la mañana) 
Día  25 de Abril de 2008.  -    Salida 
 
 
INSCRIPCION PREVIA 
 
 
 Todas las Federaciones deberán enviar a la Federación Española de Boxeo, 
antes del 11 de ABRIL de 2008, el impreso de inscripción previa que se adjunta.   
 
INDUMENTARIA 
 
 
 Todas las boxeadoras participantes en este Campeonato, deberán 
OBLIGATORIAMENTE, presentarse con su propio equipo deportivo, que estará 
compuesto por: 
 

- CASCO PROTECTOR DE CABEZA ( Azul,  Rojo ó Blanco) 
 
- PROTECTOR BUCAL 

 
- CAMISETA AZUL Y ROJA DE COMBATE (igual que la de los hombres 

no TOP) 
 

- CAMISETA DE MANGA CORTA opcional 
 

- PROTECTOR DE PECHO BIEN AJUSTADO 



 
- CALZON DE COMBATE 

 
- BOTAS DE PELEA 

 
- CHANDALL 

 
 
Podrán llevar publicidad, según se indica en el Reglamento de Boxeo Aficionado. 
 
 

NORMATIVA MEDICA OBLIGATORIA. 
 
 
Todas las participantes en este Tornero deberán aportar resultado NEGATIVO 
de test  de embarazo, realizado con QUINCE DIAS MAXIMO DE ANTIGÜEDAD.  

 
 
ARBITROS / JUECES 
 
 
 A propuesta del Comité Nacional de Arbitros/Jueces, la Federación Española 
de Boxeo designará las correspondientes ternas neutrales, que serán Arbitros/Jueces 
de categoría NACIONAL o INTERNACIONAL. 
 
 
ALOJAMIENTO 
 
 
 El alojamiento está previsto como otras veces, en habitaciones dobles ó triples, 
en el HOTEL CAMPOMAR, Playa El Moncayo,  s/n   03140 Guardamar del Segura – 
Alicante, teléfono.- 965.728.000 y fax, 965.727.924 , abonándose la estancia total a 
aquellos equipos compuestos según el apartado anterior.   
 

Aquellos equipos que no cumplan con dichos requisitos, deberán abonar 
a su llegada en la Oficina de Organización la estancia de las personas extras 
que vengan acompañando al equipo,  debiendo haber sido previamente  
autorizado el  viaje a los mismos.  EL PRECIO DE LA ESTANCIA EN PENSION 
COMPLETA ES DE  31€  IVA  INCLUIDA. 
 
 
NO SE ABONARAN DIETAS DE BOLSILLO 
 
 
 
PLAN DE VIAJE 
 
  Los participantes en éstos Campeonatos de España, de las TERRITORIALES 
DE GALICIA, ASTURIAS, CANTABRIA, PAIS VASCO, CASTILLA-LEON, MADRID,   
NAVARRA y  LA RIOJA,  viajarán  en tren 2ª clase, ó autobús de línea regular hasta 
Madrid, y desde Madrid en el autobús que a tal efecto partirá desde la sede de la Federación 
Española, como en todas las ocasiones, a las 11.00 hrs del día 18 de Abril (viernes).  



 
 Las federaciones de   EXTREMADURA, MURCIA, CASTILLA LA MANCHA, 
CATALUÑA, ARAGON Y ANDALUCIA  viajarán directamente hasta GUARDAMAR – 
Alicante;  en el caso de CANARIAS, BALEARES, MELILLA y CEUTA, en avión hasta 
Alicante (solo se abonarán billetes aéreos de tarifa reducida y con el regreso cerrado), 
desde el aeropuerto de Alicante hay autobuses que van directamente hasta 
Guardamar y desde allí, podrán tomar taxis hasta el hotel.  
 
  Los gastos de transporte desde el lugar de origen hasta Madrid, ó hasta 
Guardamar del Segura – Alicante,  se liquidarán durante la celebración del Campeonato, 
debiendo presentar billetes originales de ida y vuelta del medio elegido, tren en 2ª categoría, ó 

autobús de línea regular, dichos billetes después de utilizados sus regresos, 
deberán ser enviados inmediatamente a la Federación Española para 
su justificación ante el CSD.   
 
  El viaje en coche particular hasta Madrid ó hasta el lugar de celebración de éstos 
Campeonatos (ANDALUCIA, EXTREMADURA, MURCIA, CASTILLA LA MANCHA, ARAGON, 
CATALUÑA Y C.VALENCIANA), deberá ser previamente autorizado por ésta Federación 
Española, y solo cuando viajen 3 personas o más en el mismo coche. 
 

  La Federación Española de Boxeo no se hará cargo de los gastos 
de viaje que no figuren en esta circular, o que no hayan sido 
aprobados previamente por escrito por la Presidencia ó Secretaría 
General. 
 
  Rogamos notifiquen a sus Delegaciones el contenido de la presente Circular 
para evitar problemas de última hora. 
 
 
     
 
 
     Madrid, 25 de Marzo de 2008 
       
Vº Bº  El Presidente.   Secretaria General. 
 
 
 
    
Justo Vázquez Marcos.   Margarita Rodríguez. 
  
 
 
 
 
 



 
 
 

IMPRESO  DE  INSCRIPCION  
 

I CAMPEONATO DE ESPAÑA  BOXEO AFICIONADO  FEMENINO 
ELITE 

  
 

 
FEDERACION AUTONOMICA_______________________________ 
 
 
Preparador: ________________________________________________ 
 
 

BOXEADORAS 
 
 
    NOMBRE APELLIDOS  CLUB 
 
 

46 Kgs.(MINIMO)__________________________________________________ 
 

48 Kgs.(MOSCA LIGERO) _____________________________________________________ 
 
51 Kgs (MOSCA) ___________________________________________________________ 

 
54 Kgs.(GALLO)   ___________________________________________________________ 
 
57 Kgs. (PLUMA)      ___________________________________________________________ 
 
60 Kgs. (LIGERO)       __________________________________________________________ 
 
64 Kgs.(SUPER LIGERO  ______________________________________________________ 
 
69 Kgs. (WELTER)      _________________________________________________________ 
 
 

 
FECHA LIMITE DE ENVIO DE ESTE IMPRESO  

11  DE ABRIL DE 2008. 
 


